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Relación de plazas por destino geográfico para cada proceso  

 
Destino geográfico Plazas en Concurso solo méritos (P1)

BARCELONA (TVE) 

LAS PALMAS 

MADRID 

MALLORCA 

MURCIA 

TENERIFE   

TOTAL 

 

Relación de plazas, inscripciones y aprobados para cada proceso.

 
Tipo de proceso Plazas por cada proceso

Proceso P1 

Proceso P3 

Proceso interno 

 

Grupo I, subgrupo 1. Ámbito ocupacional 

(incluye también a las ocupaciones tipo PRODUCCIÓN y AMBIENTADOR MUSICAL).

 

Las plazas del proceso interno (convocatoria 3/2022 de cambio de ocupación y promoción) son las 

mismas que las del proceso P3. Para la adjudicación de estas plazas tienen prioridad los procesos 

internos, destinados únicamente a fijos e indefinidos dentro de RTVE. Este sistema perjudica 

así lo denunciamos, pero los sindicatos UGT, SI y USO lo impusieron con su mayoría.

 

 

Toda la información actualizada, en la web 

 

CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO
Sección Sindical RTVE 

cgt@rtve.es 
 

REALIZACIÓN en Televisión. 

Relación de plazas por destino geográfico para cada proceso   

 
Concurso solo méritos (P1) 

 
Plazas en concurso oposición 

 3 

 2 

7 15

 1 

 1 

1 

7 23

ipciones y aprobados para cada proceso. 

 
Plazas por cada proceso 

 
Número de inscritos en 202

7 381

23 762

23 86 

mbito ocupacional PRODUCCIÓN CONTENIDOS AUDIOVISUALES Y MULTIMEDIA 

(incluye también a las ocupaciones tipo PRODUCCIÓN y AMBIENTADOR MUSICAL).

(convocatoria 3/2022 de cambio de ocupación y promoción) son las 

mismas que las del proceso P3. Para la adjudicación de estas plazas tienen prioridad los procesos 

internos, destinados únicamente a fijos e indefinidos dentro de RTVE. Este sistema perjudica 

así lo denunciamos, pero los sindicatos UGT, SI y USO lo impusieron con su mayoría.

Toda la información actualizada, en la web https://www.cgtrtve.org/oposiciones

TRABAJO 

 
concurso oposición (P3) 

 

 

15 

 

 

 

23 

 
Número de inscritos en 2024 

381 

762 

6  

PRODUCCIÓN CONTENIDOS AUDIOVISUALES Y MULTIMEDIA 

(incluye también a las ocupaciones tipo PRODUCCIÓN y AMBIENTADOR MUSICAL).  

(convocatoria 3/2022 de cambio de ocupación y promoción) son las 

mismas que las del proceso P3. Para la adjudicación de estas plazas tienen prioridad los procesos 

internos, destinados únicamente a fijos e indefinidos dentro de RTVE. Este sistema perjudica a todos, y 

así lo denunciamos, pero los sindicatos UGT, SI y USO lo impusieron con su mayoría. 

https://www.cgtrtve.org/oposiciones. 


